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SECRETARÍA
EJECUTIVA

ASUNTO: Cédulo de notificoción por estrodos de lo operturo de los cuorenlo y
ocho horos, del escrito que contiene el RECURSO DE APELACIóN, presentodo el
dÍo dieciocho de moyo de dos mil veinl¡cuotro, por el Portido de lo Revolución
Democróiico, por conducto de su representonte el ciudodono Oscqr lvon lqrq
CObCIIO, EN CONITO dE ..I.4 RESO¿UC'óN DE FECHATREINTA DE ABRILDE¿ AÑO DOS
MIL VEINTICUATRO, EMMDA POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DENTRO DE¿

EXPEDTENTE TMPEP AC / REV / 058 /2024".
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LEZ CIANCI PEREZ

sEc ECUTIVO DEL IMPEPAC

En Cuernovoco, Morelos, siendo los once horos con lreinlq m¡nutos del dío diecinueve de moyo de
dos milveinticuoiro, elsuscrito M. en D. Monsur Gonzílez Cionci Pérez. en mi cqrócter de Secreiorio
Ejecutivo del Consejo Estotol Elecloroldel lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción
Ciudodono, en términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesio por
los orliculos 98, frocciones I y V, 327 y 353 pórrofo segundo, del Código de lnstituciones y
Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.-

coNsïAR----
Que, en esie oclo en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del conocimiento público el inicio
del plozo de cuorenlo y ocho horos, poro lo publicoción del escriio que contiene el RECURSO DE

APELACIóN, presenlodo el dío dieciocho de moyo de dos mil veinficuotro. por el Portido de lo
Revolución Democrólico, por conduclo de su representonie el ciudodono Oscor lvon Loro Cobello,
CN CONÌTO dE ''LA RESOIUCIóN DE FECHA IREINÍA DE ABRIL DEI AÑO DOS M'I. YE'NTICUAIRO, EMITIDA
POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DENIRO DEL EXPEDIENTE IMPEPAC/REV/058/2024". -------------------
Asimismo hogo conslor que lo presente cédulo se fijo en los estrodos y estrodos eleclrónicos de lo
pógino oficioldel lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipocíón Ciudodono, mismo que
permoneceró f'rjodo duronfe cuorento y ocho horos contodos o portir de lo horo y fecho señolodo
en el pórrofo onlerior, dondo debido cumplimienlo o lo dispuesto en el orlículo 327 del Código de
lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos
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PROMUEVE: RECURSO o¡ ¡P¡UCtól
RECURRENTE: PARTDO DE LA REVOI-UCIÓru OT¡¡OCNÁNC,

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO ESTATAL ELECIORI

DEL INST]TUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALI
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SËCRã,TAR AEJÉCUTIVA

CC.INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTTTUTO

MORELENSE DE PROCESos ELECTORALES Y PARTICIPACóru C¡UpADANA

DEL ESTADO DE MORELOS.

PRESENTE

c. oscAR IVAN LARA CABELLO, en mi carácter representante propietar

acreditado ante el Consejo Municipal Electoral de Tlaltizapán de Tapata, Morelot c

partido de la Revolución Democrática, personalidad que tengo debidamente acreditar

en autos del expediente de revísión señalado al rubro, ante Ustedes con el merecit

respeto comparezco Para exPoner:

eue por medio del presente escrito me permito exhibir anexo al mismo, el ocur

mediante el cual presento RECURSO DE APELACION en contra de la resolución de fecl

treinta de abril del año dos mil veinticuatro emitida por ese Consejo Estatal Electot

dentro del expediente IMPEPAC/REV/A58/2A24; lo anterior a efecto de que una v

integrado el expediente y anexos que correspondan, sea enviado al Tribunal Esta'

Electoraldel Estado de Morelos.

Por lo antes expuesto y fundado; A ESE CONSEJO ESTATAL ELECTOR

atentamente pido se sirvan:

pRIMERO.- Tenerme en términos del presente escrito con la personalidad c'

que me ostento, presentando y exhibiendo diverso escrito que contiene el RECURSO I

APELAOÓN.

SEGUNDO.- Se tenga por exhibido el escrito de referencia y sea tramitado

términos de Ley para que en su momento sea remitido alTribunal correspondiente'

C. OSCAR IVAN IÁRA CABELLO

REPRESENTANTE ACREDiTADO ANTE EL CONSUO MUNICIPAL ELECTORAL DE

TLALTUAPÁN DE ZAPATA, MORELOS DEL PARNDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁT(

Cuernavaca, Morelos; Mayo 18 de!2024.

Y PARTICIPACTÓI'I CTUOROANA (IMPEPA(

RECU RSO DE REVISIóN: IM PEPAC/RâT rc58 I 2A2

n

tl
ü



PROMUEVE: RECURSO DE APEIAGIóÌ

RECURRENTE: PARTTDO DE LA REVOLUGÓN DEMOCRÁTC

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSÐO ESTATAL ELECTORI

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALI

Y PARTCIPACÓN CIUDADANA (IMPEPA(

RECURSO DE REVI$óN: IMPEPAC/RW ß581202

C. MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.

PRESENTES

c oscAR IVAN LARA CABELLO, en mi carácter de representante del Partido t

la Revolución Democrática, acreditado ante el Consejo Municipal Electoral de Tlaltizap:

de Zapata, Morelos; personalidad que acredito en términos de la copia certificada de

constancia de nombramiento como represente ante dicho Consejo Municipal, y qt

tengo debidamente reconocida en autos del expediente IMPEPACIREV/058/202

señálando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y document'

relacionados con el presente escrito el ubicado en calle Francisco Le¡nra #42 de

colonia Centro de la ciudad de Cuernavaca, Morelos; y como medio especial r

notificación el correo electrónico /iç.o itàþèlle,@gnpilii¡r? - designando . con

abogados patronos y/o representantes legales del susciito para que actúen conjunta

separadamente en defensa de mis intereses y de los que represento, en los más ampli

téiminos a los que se refiere el primer párrafo del artículo 208 del Código Procesal Ci

de aplicación supletoria a la norma de la materia a los Licenciados en Derecho Citlt

Rubí Tenorio Ramíre¿ josé Manuel Jiménez García, Erick Irving Rafael Vargas Pêrez; i

como al P. en D. Josué Yael Gesuri Jiménez García, para el efecto de oír y recil

notificaciones; ante ustedes, con el merecido respeto comparezco para exponen

Que por medio del presente escrito y en términos de lo dispuelo por I

artículos 38 fracción vII, 41 fracciones IV y W de la constitución Política de los Estad

Unidos Mexicanos; 319 fracción II,Inciso b) del Código de Instituciones y Procedimient

Electorales para el Estado de Morelos; VENGO A INTERPONER RECURSO DE APELACI(

en contra de la resolución emitida por el Consejo Estatal Electoral del Institt-

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana dentro del expediente

revisión IMPEPAC/REV/A5B/2024 de fecha treinta de abril del año dos mil veinticuat

misma que me fue notificada mediante cedula de notificación por correo electrónico

día catorce de mayo delaño en curso.

Por lo tanto y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I, r

artículo 329 del código de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en

Estado de Morelos, manifiesto:

a) DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO. Se cumple mediante el presente'

b) SE HARÁ 6ONSTAR EL NOMBRE DEt ACT9R Y sU D9MICIUO PAi

RECIBIR NOTIFICACIONES. Los señalados en el proemio del presente escrito'

c}ENcAsoDEQUEELPRoMovENTENoTENGAACREDITADA
PERSONAUDAD ANTE EL ORGANISMO ELECTORAL EN EL QUE ACT(

ACOMpAñAnÁ IOS DOCUMENTOS CON LOS QUE LA ACREDITE. Mi personalidad

acredita conforme a lo manifestado en el proemio del presente escrito-



d) sE HARÁ MEN6IÓN EXPRESA DEL AcTo o RESSLUçIóN QUE S

IMPUGNA Y DEL ORGANISMO ELECTORAL. Se impugna la resolución dictada por

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelensè de Procesos Electorales y Participaci(

Ciudaâana del Estado de Morelos, de fecha treinta de abril del año en curso, dictada t

el expediente IM PEPAC/RW ß5A2A24.

e) TAMBIÉN SE HARÁ MENçIóN EXPRESA Y ctARA DE LOS AGRAVI9S q[

cAusE EL Acro o LA REsoLucIÓN QUE sE IMPUGNA, l9:^l-l:ïtlÍ
PRESUNTAMENTE VIOIADOS Y LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA INFORMACION'

HECHOS

1.- En el mes de septíembre del pasado afro 2023, se dio inicio el proce'

etectoral 2023-2024, por lo que se han desarrollado diversas actividades y accion

tanto por las instituciones rectoras del proceso, los partidos políticos, los aspirantes

.urgo ã" elección popular y la ciudadanía en general, tendientes a llevar a cabo dicl

proceso electoral.

2.- Con fecha veinte de marzo del año dos mil veinticuatro la Sala Superior c

Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación dentro del expediente SUP-RA

ga/2024y sus acumulados emitió una sentencia que, con motivo de las demand

presentaias por los partidos políticos de la Revolución Democrática, Acción Naciona

Revolucionario Institucional, modifico el acuerdo INE/CG233 nA24 del Conse

General del Instituto Nacional Electoral relacionado con el registro del h

gobernador del estado de Morelos, cuauhtémoc Blanco Bravo, como candid¿

[ropietario a una diputación federal, siendo esto un hecho notorio y publico dada

trascendencia que políticamente tuvo en el Estado de Morelos.

siendo el caso que en dicha sentencia y derivado de una interpretaci

Constitucional se asentó el siguiente precedente dentro del cuerpo considerativo de

misma, y que en lo que a ãsta parte interesa debe ser analizado por la autorid

electorai y resolver en el caso en concreto (registro del presídente municipal bajo

figura de la reelección) debe realizarse o no la misma interpretación y cont

Constitucional:

"Ahora bíea a diferencia del apartado anterior en donde se analízó la restriccíón prevísta en

et pánafo tercerq de la fracción v del a¡'tículo 55 constítucíona!; lo que se analiza en este

apartado no es una restn:cción en sí misma, síno un requþäq de patticiþacíón para quienes

ejercen un manda de policíA regulado por la fracción N del misno a¡tículo 55 consistente

en ièpa¡ar,se det encargo noventa días antes de la elección'

Las dkpa.s-íciones san distintas en su contenidq ya que lo establecido en el tercer párrafo de

la fracción V del artículo 55 constitucionaL es una restrícciiin a las gubernaturas pan seÍ

electas en las entidades de sus respeaívasjurisdicciones durante et periodo de su encargo'

por su pafte, lo preuisto en la fraccíón M det misma artículo establece como requísito para

cantender por una diputación separarse del cargo noventa días previos a la eleccÌóa cuando

se ejena un mando poíicial en el distrito donde se lleve a cabo la elección.

Así de una interpretación gramatical de la fraccíón M se advíerte que lo relevante es quq si

una peßona ocupa un cargo de mando polícial en un distrito determinadq y esa persona va

a contender por una dipitacíónpor la que votará la ciudadanía que radica en ese distritq

entoncesesclaroqueseactualizaelrequisítodesepararsedelcargo.

En atención a lo expuestq se debe tomar en Cuenta que, dado que la elección al cargo que

-
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se controvieÌte se llevará a cdbq entre otro; en los dístritos det Estado de More[os en donde

actualmente el gobemador ejerce el cargo de jefe de la fueza pública le es aplícable el

requisito preuisto en la fracción IV de! aftículo 55 constítucíonal, y en consecuencía debÍó

separarce del encargo.'

3.- No obstante dicha resolución emítida por la Sala Superior delTribunal Fedet

Electoral, mediante ses¡ón extraordinaria que fue declarada permanente el fecha trein

de marzo de dos mil veinticuatro y aprobado el dos de abril de dos mil veinticuatro,

consejo Municipal Electoral de Tlaltizapán de Tapata, aprobó el acuer(

IMPEPAC/CMETLALTIZAPAN/0I1/2A74, mediante elcual resuelve lo relativo a la solicitt

de registro presentada por la coalición denominada "SEGUIREMOS HACIEND

HISTORIA EN MORELOS", integrada por los partidos políticos: MORENA NUn

ALIANZA MORELOS, ENCUENTRO SOUDARIO MORELOS y MOVIMIENTO ALTERNATn

SOCLAI" para postular candidatos a Presidente Municipal y Síndico propietarios

suplentes, respectivamente e integrar el Ayuntamiento de Tlaltizapán de Tapa:

Morelos, para contender en el proceso electoral ordinario local2A23-2024'

Precisando además que quien siglo o registro como candidato al C' Gabr

Moreno Bruno para candidato a la reelección como Presidente Municipal c

Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, fue el Partido Nueva Alianza, partir

potíti.o que en el pasado electoral inmediato anterior 2An-2022 no tuvo acuerdo 
'

coalición alguno con el partido político MORENÀ lo cual será materia de agravio en

apartado correspondiente.

4.- Con fecha seis de abril de dos milveinticuatro, el suscrito como representar

det partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Municipal Electoral

Tlaltizapán de Zapata, Presente recurso de revisión, en contra del acuen

iMPEPAC/CMTTLALTTZAPAN/O11/2024, emitido por el citado consejo Munici¡

Electoral de Tlaltizapán de Tapata del Instituto Morelense de Procesos Electorales

participación Ciudadana, siendo'admitido y registrado por el Consejo Estatal Electo

Aet nripEp¡C bajo el número de expediente IMPEPAC/REV/05S/2024, mismo que f

resuelto el pasado día treinta de abril del año en curso.

PRECEPTOS VTOLADOS

En el presente asunto, se violan y/o deian de atender e interpretar los artículos

14,16,17,38,41 fracciones IV y W 55 fracciones iV, V, 116 fracción IV inciso b) de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 177 y 187 del Código

Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en el Estado de Morelos; 41 fracci

)MII y 132 d,e la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Morelos; 50 párri

segundo de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Se aplican e interpretan de manera incorrecta los aftículos 11, 162 f 163 r

Códígo de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en el Estado de Morel

117 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Morelos.

AGRAVIOS

1.- Lo ocasíona el hecho de que el Consejo Estatal Electoral del Institt

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, debió declara

incompetente para conocer del recurso de revisión presentado y remítir de inmedi;

todas y cada una de las constancias que integraron el expedier

IMPEPAC/REV/058/2024 al Tríbunal Electoral del Estado de Morelos para que e

ì



resolviera conforme a derecho, en tal sentido esta parte comparte el sentido del vot

particular que emitió el Mtro. En D. E. José Enrique Pérez Rodríguez, Consejero Estat

Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. I

anterior en razón de que efectívamente los agravios planeados en los recursos (

revisión ya señalados se dirigen a recurrir la legalidad de LA APROBACIóN Dl

REGISTRO presentada por la coalición denominada 'SEGUIREMOS HAãENDO HISTOR

EN MORELOS- en relación con la procedencia o NO del registro y candidatura d

ciudadano Gabriel Moreno Bruno para la reelección del cargo de Presidente Municip;

conten ida en el acuerd o IM PE PAC/CM ETLALTUAPAN/0 1 1 12024'

En tal sentido el artículo 323 del Código de Instituciones y Procedimienù

Electorales para el Estado de Morelos, es tajante al señalar que el Consejo Estal

únicamente podrá resolver y pronunciarse sobre aquellos que directamente 
'

relacionen con los tres supuestos que señala este articulo ei deciç aquellos que tengi

relación con:

I Dentro del plazo señalado en este ordenamiento, se deie de resolver la

solicÍtud de regístro;
IL Se les nìegue el registro solÍcitado, y
III No se [es expida el certificado respectivo.

i4ø¡:Watta¡i :Ptrc¡¡þ,i

2.- Me causa agravio lo señalado por el Consejo Estatal Electoral a lo largo d

considerando MIi (octavo) ya que todo lo ahí expuesto no se encuentra fundado

motivado conforme a derecho ya que ni siquiera al parecer se refìrieron al expedien'

IMPEPAC/REV/o58/2024, puesto que en dicha sentencia (pagina 14 de 41) señala:

'WII PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO En el EYPEDIENTE IMPEPAC/ßEU/048/2024' Preuio al

estudio de fondo resulta necesario.--"

(Nota.- Lo resaftado es ProPio-)

Por lo tanto es notorio que la autoridad emisora del acto que hoy se impugna, r

entro a un estudio profundo y exhaustivo de las constancias que integran el expedien

del cual derivo la sentencia recurrida, en virtud que, no analizo las pruebas ofrecidas p'

el suscrito en tiempo y forma y además, teniendo facultades de allegarse de elementr

para poder resolver conforme a derecho no lo hizo y ni siquiera se molestó e

desahogar las probanzas que el suscrito ofreci es decir, el suscrito ofrecí como pruel

la de informe de autoridad a cargo de la Sindico Municipal del Ayuntamiento c

Tlaltizapán de Zapata, Morelos y la misma no fue desahogada en sus términos, a pes

de que el Consejo responsable y emisor de la resolución impugnada, está vinculado

desahogar las pruebas ofertadas por las partes en los procedimientos, lo cual no ocurr

en el caso que nos ocupa, pues se limitó a resolver con las pruebas con que contaba

momento de resolver en definitiva el asunto que nos ocupa, ni mucho menos se alleg

de más elementos de convicción que pudieran influír o considerarse para resolv

apegado a la legalidad.

3.- Es fuente de agravio el hecho de que el Consejo Estatal Electoral al momen

de emitir dicha resolución acoto los agravios que se hicieron valer de la siguien

manera:

1). Que en e! acuerdo IMPEPAC/CMETULTZAPAN/7||í2q74 el hecho de que se haya

aprobado el regístro de la candidatura del ciudadano Gabriel Moreno Eruno "GMB1 aaual

Presidente Municþal de Tlaltinpán de Zapat4 en funciones propkia el indebido uso de



recursos ptiblicos ya que al eiercer su función tiene mando directo de la POIJQA' además de

tener a su alcance toda la infraestructura del Municipío lo que invaiablemente influye en la

contienda electora| puesto que el sólo hecho de tener a su mando a los agentes de

SEGURIDAÐ púBuC-4 crea en la ciudadanía una preferencía o tendencía hacia su persona

ademiís de que no obstante las prohibíciones gue señala la ley, el denuncíado utílíza los

medios electrónicot Programas sociales del Municipío y continua posícîonando su ímagen

personal ante la ciudadanía puerto gue no se separó del cargo to que provoca una

desígualdad en la contíenda y desde luego una fafta de equidad'

2). Que al ser del conocimíento y det dominio público el Presídente Munícþal de TIaltíapán

de Zapat4 en funciones el ciudadana Gabríel Moreno Bruno "GMB"' se encuentra

participando en el presente Proceso electoral para ser reelecto al cargo que actualmente

ocupa particrpando por la ioalición denomínada "1EGUIREM2S HAaEND2 HISTORU EN

MORELOSi íntegraàa por los paftidos políticos: MORENA, NUEVA ALIANZ  MORELOS'

ENCUENTR7 souDARio MoRELos y MowMIENTo ALTERNATIVA socIAI" sín embargQ

dícho seruídor público No cuENTA con licencia alguna que le permita sepaE¡rse del cargo

de Presidente Municipal y deiando de cumplir con lo establecido en el aftículo î63 del

código de Instítucíones y Procedímientos Electorales pan el Estado de Morelos

3). Que el ciudadano Gabríel Moreno Bruno 'GMB", de manera consiente decidió no

i"pìruo" de sus funciones noventa días antes del día de la elección ta! como lo ordena el

parrafo cuarto de la fraccíón V del artículo 55de la Conrtftución Federal y la prímera pate de

la fncción w del numeral lî7de la constitución Polítíca del Estado de Morelot además de

que se ha demostrado también gue el denuncíadg se encuentra dentro del supuesto que

señala la fracción N de la confütucíón Política Federal Puesto que en el uso de sus

funcíones nENE MANDO DE U pouci| M'IMQPAI en el Municipio que pretende ser

eledonl de nueva cuenta.

4). Que la influencia del denunciado como Titular del Gobiemo Municipal si podría íncidir en

el Munkþio donde gobiema con lo cual afecta la frnalídad para la cual tue !!:1r,,!" 
I?

restriccîón confütuctánd quebrantándose los príncipio de equídad e 'imþartíalÌdadt:en la

contienda electoral."

por lo tanto el hecho de que la autoridad al emitir la resolución impugnada t

haya entrado at análisis o estudio de los agravios expresados por el suscr¡to, en

se;tido especif¡co de la antinomia jurídica que existe entre la Constitución Políti'

Federal y la Constitución Política del Estado de Morelos, en sus artículos 55 fraccion

IV, V; y 117 respectivamente, que a la letra establecen:

ConstítucÍón Política FederaL

Artículo 55. Para ser dþutado se requíere:

'*. 
*o 

"rril 
en sewícío activo en el Ejército Federal ní tene¡ mando en la polícía o

gendarmería rural'en el DÍstríto donde se haga Ia eleccÍón cuando menos noventa

días antes de ella.

v. No ser tÍtular de alguno de los organísmos a los gue esta constítucÍón otorga

autonomí4 ni ser Secretario o subsecretarÌo de Estado ni títular de alguno de los

organismos descentralízados o desconcentrados de la administracíón ptiblica federal, a

menoJ gue se separe definitíuamente de sus fttnciones 90 días antes del día de la

eleccíón.

Los Secretaríos del Gobíerno de las entidades federativat los Magístrados y Jueces

Federales y localet así como los PresÍdentes Munícípales y Alcaldes en el caso de la

Ciudad de México,

ConstÍtucíón PolítÍca del Estado Libre y Soberano de Morelos



ARÍICULO "117.- Los requÍsitos de etegíbÍtÍdad para ser Presîdente Munìcìpal Síndíco

o miembro de un Ayuntamíento o Ayudante Municþal son:

'w- 
,r-poro podrán ser, Ias que tuvíeren nando de fuetza públîca, sí no se seprcn

de su cargo o puerto noventa días antes del día de Ia eleccÍón excepto los miembros

de un Ayuntamiento que pretendan ser reeledoS y

Antinomia que surgió precisamente del antecedente generado por la sentencr

veinte de marzo del año dos mil veinticuatro la Sala Superior del Tribunal Electoral d'

poder Judicial de ta Federación dentro del expediente SUP-RAP-9Q/2024 y st

acumulados, y cuyo análisis y pronunc¡amiento fue solicitado y que en forma de agravi

el suscrito lo hice valer dentro del recurso de revisión origen del expedienl

IMPEPAC/REV/A5B/2024, por lo tanto, me ocasiona agravio y es causa de tal concept

que el consejo Estatal Electoral No sE PRONUNCIO NI REALIZO UN ESTUDIO

i,¡rsnpnrrehóN COI.ICnETA EN RELAcIóN A LAs PRETENSIoNES Y/O AGRAVIC

ËXpUESTOS EN EL RECURSO DE REVISIóN ORIGEN DEL EXPEDIENI

IMPEPAC/Râtlo5}lzoa4 esto en razón de que en ninguno de los considerandos de

resolución que se impugna se pronuncio sobre el precedente generado por la Sa

Superior dentro del asunio SUP-RAP-gg y sus acumulados, y si ello trasciende a favor

en contra de aprobación del registro y candidatura del C' Gabriel Moreno Bruno to<

vez que a consideración del ,ur.r¡to si violenta también lo dispuesto por los artículos I

en sus fracciones iV y V, 115y 134 de la Constitución Política Federah y 163 fracción

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos'

Por tanto el consejo Estatal Electoral al emitir la resolución ímpugna

únicamente se concreto a señalar lo siguiente:

"... el ciudadano ?abriel Moreno Brunq postulado por la caalíción denominada

"IEGUIREMOS HAOENÐO HISTORA EN MORELOS", integrada por los partidos políticos:

MORENA NUEVA AIANZA MOREIOS FNCUENTRO SOUDANO MORELOS y MOWMIENTO

AL|ERNATIVA SO& L para el proceso electora! local ordinario 2023-2024 para contender

a los cargos de eleccíón popular a Presidente municípal propíetario, NO está oblþado a

,"pur"o" del cargo que desempeñaesto es Presídente Munícipal Constitucíonal en

funciones, toda vez que no se encuentran expresamente determinado por la normatíua

electonl vigente y 
"i 

po, ello que NO RESULTA EXGIELE, ya que el derecho ser votado a

los cargos-de elecci,ón que tutela el artículo 35 fraccíón ll de la constítución Fedenl no

debeserrestringidosilapropianormanoloestableceexpresamente'

Lo anteríq se afirma dado que el aftículo I lZ fracción VL de la Constitución Política del

Estado Libre ySoberano de Morelot dispone lo siguiente:

t.J

r. L.l
w.- Tampoco podrán ser, los que tuuíeren mando de fueza pública, si no se separan de su

cargo o puesto noventa días antes del día de la eleccióa WpP'tqí'
v

WL- Ðerogada.

t.J

Es decir que NO realizo análisis ni explicación alguna en el sentido de establece

Ia candidatura del C. Gabriel Moreno Bruno para ser reelecto al cargo de Presidei

Municipal de Tlaltizapán de zapata, Morelos, propicia el indebido uso de recur:

económicos públicos, ya que al ejercer su función tiene el mando directo de la poll

además de tener a su alcance toda la infraestructura del Municipio, lo c

invariablemente influye en la contienda electoral puesto que el solo hecho de tener a



mando a los agentes de seguridad publica crea en la ciudadanía una preferencia

tendencia hacia su Persona.

En tal sentido la resolución que se impugna violenta lo dispuesto por los artícul'

14, 16y 17 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos ya que no

"n.u"nir" 
fundada ni motivada, sirve de apoyo a lo manifestado el siguiente criter

Jurisprudencial en materia electoral que a la letra señala:

JurisprudencÎa 28l20tr)
)esús Ortega Martíne y Alfonso Pamírez Cuellar

VS

ComisiónNacionaldeGarantiasdelPartidodelaRevoluciónDemocrática

CONGRUENCI,A ÐcrERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPUR EN ToDA

SENTENCIA. El artículo 17 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos

Mexicanos prevé,que toda decisión de los órganos encargados de impartir

justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y en los plazos y términos

que fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre otros requisitos, la

congruencia quå d"b" caracterizar toda resolución, así como la exposición

concreta y precisa de la fundamentación y motivación correspondiente' La

congruencia externa, como principio rector de toda sentencia, cons¡ste en

la plena coincidencia que debe existir entre lo resuelto, en un juicio o

recurso, con la litis planteada por las partes, en la demanda respectiva y en

el acto o resolución objeto de ímpugnación, sin omitir o introducir

aspectos ajenos a ta controversia. La congruencia interna ex¡ge que en la

sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre sí O con los

puntos resolutivos. Por tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un

juicío o recurso electoral, introduce elementos ajenos a la controversia o

resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo planteado o decide algo

distinto, incurre en el vicio de incongruencía de la sentencia, que la torna

contraria a Derecho.
Cuarta Época

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Elector¿l del Poder Judicial de la Federación, Año

3, Número 5, 2010, PâginasZ3Y ?4.

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Justicia Elêctoral Dig¡tal

Por lo tanto, conforme a lo expuesto en el Recurso de Revîsión se debía resol'

por parte de la autoridad electoral competentg si el criterio adoptado por la s

brp"rio,. dentro del asunto suP-RAP-g6, es aplicable también al c. Gabriel More

Bruno Presidente Municipal en funciones del Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapz

Morelos, quíen se encuentra participando en el presente proceso electoral para

reelecto al cargo que actualmente ocupa participando con las siglas de la coalic

conformada por los partidos políticos Morena, Nueva Alianza, Encuentro Solid¡

Morelos y Movimiento Alternativa social bajo la coalición "SEGIJIREMOS HACIEN

HISTORIQ ËN MORELOS| por lo que a consideración de esta parte deja de cumplir t

las restricciones que señala el artículo 163 del código de instituciones y Procedimien

Electorales para el Estado de Morelos que en la pafte que interesa al presente asu

señala:

Artículo "163. son requtsitos Pdra ocupar un cargo de elección popular además de los

señalados por la Cançitución Polítíca de los Estados unidos Mexicanot la Constitución

Polítíca del Estado Libre y Soberano de Morelot los siguíentes:



con excepción de los

que su reelección en cuYo caso padrán optar Par no seqararse del

cargq de acuerdo a lo disPuesto

(Nota.- Lo resaltado es ProPío)

en el artículo anteríot;

Lo anterior no obstante que la Constitución Política del Estado Libre y Soberal

de Morelos en su articulo 117 fracción M, permita y establezca: (sic) "W'- Tampo

podrán ser, los gue tuvieren mando de fuerza pública si no se separan de su cargo
'puesto 

noventa. días Antes del día de la elección excepto los míembros de t

AyuntamÍento gue pretendan ser reelectot ï..",1o cierto es que de conformidad cr

el análisis const¡tucional realizado por la sala superior del Tribunal Federal Electoral

resolver el asunto SUP-RAP-90 y sus acumulados, relativo a la obligación c

Gobernador del Estado de Morelos para separarse de su cargo en caso de contendel

algún cargo de elección popular dentro de los distritos que conforma la Diputacir

Federal põr la que prendía ser electo, en el que se resolvió por la Sala Superior order

la separación inmediata del cargo del C. Cuauhtémoc Blanco Bravo por el hecho de q

al sei Gobernador del Estado de Morelos la legislación local le otorgaba el mando de

fuerza policial, se genera una clara antinomia entre lo señalado en dicho apartado de

Constitución Política Local y lo dispuesto por la fracción iV del artículo 55 de

Constitución Política Federal-

Por lo anterior se omitió analizar también que conforme lo dispuesto por

fracción IV del artículo 55 de la Constitución Política Federal, en relación con el últ¡r

párrafo de la fracción V del cítado artículo 55 de la constitución General, relacionad

con lo dispuesto en [a Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Morelos artícul

41 fracción )MII y 132; asícomo lo dispuesto en el articulo 50 párrafo segundo de la L

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, el C' Gabriel Moreno Bru

quien pretende ser reelecto para el mismo cargo de Presidente Municipal en

Municipio que este Gobierna, tiene a su cargo el mando directo e inmediato de I

elementos policiales de Seguridad Publica, lo cual contraviene y se ajusta a la hipóte

señalada por la Sala Superior en dícho precedente, por lo que de contínuar el proc€

electoral bajo esta circunstancias que si permite la Legislación Local, existiría De Fadt

De Iureuna violación y/o afectación al principio de Confianza Legitima, además de u

desigualdad en la propia cont¡enda electoral-

Asimismo al momento de que el consejo Estatal Electoral del IMPEPAC emitió

resolución que se impugna, deja de observar y analizar que el precedente generado ¡

Sala Superior dentro dàl asunto SUP-RAP-9o fue d¿[,conocimiedto þúblico el i

úèintè db ma|,4Þ dsl ãñ9 2Oi¿ por lo tanto se tiene que de manera conscient<

ãceptanOo el riásgo que ello implicaba el C. Gabriel Moreno Bruno decidió NO

separarse de sus funciones antes del día de la elección tal y como lo ordena el párn

cuarto de la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política Federal y la primr

parte de la fracción VI del artícuto 117 de la Constitución Política del Estado de Morel

además de que se ha demostrado también que el denunciado se encuentra dentro '

supuesto que señala la fracción IV del mismo artículo 55 de la constitución Políl

Federal, puesto que en el uso de sus funciones tiene ef mando de la policía municipal

el Municipio que pretende ser electo de nueva cuenta, por lo tanto lo procede:

hubiera sido que se entrara al estudio y análisis de la procedencia de la revocación

acuerdo IMPEPAC/CMETLALTZAPAN/01112024 y se ordenara a quien corresponda

cancelación del registro como candidato del C. Gabriel Moreno Bruno a la Presider

Municipal de Tlaltizapán de Zapata, Morelos, toda vez que la influencia del denunci¿

como titular del Gobierno Municipal sí podría incidir en el Municipio donde gobier

con Io cual se afecta la finalidad para la cual fue incluida la restricción Constituciol



quebrantándose los principios de equidad e imparcialidad en la contienda electoral, p'

lo tanto en el presente asunto y toda vez que ya existía este precedente no cabe ni r

aplicable para el C. Gabriel Moieno Bruno la figura de la "confianza lejitima" dada

trascendencia del juicio SUP-RAP-9O, situación que tampoco fue analizada por

Consejo Estatal Electoral.

Me sigue generado agravio que NO existió estudio de la antinomia referida

mucho menos control de Constitucionalidad alguno por parte del Consejo Estal

Electoral derivado del antecedente generado dentro del juicio SUP-RAP-9O y st

acumuladot ya que dicho criterio sustentado precisamente en base a lo dispuesto por

Constitución Política Federal, se contrapone precísamente con lo que señala

Constitución Política Local en la última parte de la fracción VI del artículo 117,1o cual t

todo caso sería debiera,,de ser aplicable solo a los miembros de los Ayuntamientos qt

pretendan ser reelectos con excepción del Presidente Municipal, puesto que es

contrario a todos los demás miembros del Ayuntamiento, SI tiene a su mando directo

los elementos de la Policía Municipal.

4.- Es fuente de agravio lo señalado por el Consejo Estatal Electoral en ,

considerando MII, en la parte que señala:

ll

por otro ladq no pan inadvertido para este Conseþ Estatal Electonl, gue a foja 087 del

expediente en estudío se advierte que el ciudadano Gabriel Moreno Bruno, se encuentra

parthþando en el presente proceso electoral para ser reelecto al cargo que actualmente

ocupa pafticþando por la coalición denominada "SEGUIREMOS HAOENÐO HISTORIA EN

MORELOS", íntegøda por los paftídos polítícos: MaREN+ NUEVA ALIANA

MORELOSENCUENTRO SOUDANO MOREIOS y MOWMIENTO ALTERNATIVA SO@AL"

firmó escrito de manífestacíón en caso de reeleccíón como a continuación se aprecia:

Sin embargo, con base en lo prevísto por el artículo 185 fraccíón V del Código de

Institucionás y Procedímientos Electorales para el Estado de Morelo, se advíerte que el

Conseþ Munkipal Electoral de Ttaltizapán de Zapata, no reguiríó por setenta y dos horas y
tampoco otorgó una prónoga úníca de veíntícuatro horas a la coalicíón denominada

"SEGUIREMOS HAGENDO HISTORIA EN MORELOS", integrada por los partidos políticos:

MOREN| NUEVAALtr NZA MORELOS ENCUENTRO SOUDARIO MORELOSy MOWMIENTO

ALTERNATWA SOAAL para gue presentan el formato bajo protesta de manifestación

sobre el cumplimiento de las restriccíones en caso de reelección signado por el cíudadano

Gabriel Moreno Bruno, tat camo se adviefte del ofrcio

IMPEPAC/CME/TULftZPAN/|\6/2024 sþnado por secretario del conseþ Municþal de

Tlaltízapán de Zapata es por eþ que dada la omísión del Conseþ Municipal Electoral de

Tlaltizapán de Zapat4 lo procedente es REQIJERIR a la coalición denomínada

"IEGUIREMOS HAAENDO HISTORIA EN MORFIOS", integrada por los partídos políticos:

MOREN| NLTEVA ALIANZA MORELOS ENCTJENTRO SOUÐARÍO MORELOS y MOWMIENTO

AL|ERNATIVA 5OA4L para que en un plazo de setenta y dos horas contadas a paftir de la

notíficacíón de la presente resolución, remita al Conse.¡o Munícþal Electonl de Tlaltizapán

de Zapat4 del Inlituto Morelense de Procesos Electorales y Paftícipación CíudadanA el

formato baþ protesta de manifestación sobre el cumplímiento de las restriccíones en caso

de reeleccíón, sígnado por el cíudadano Gabriet Moreno Brunq y a s.t vez el Conseþ

Munícipal Electonl de Tlattizapán de Zapata lo integre al expedíente de regístro del citado

ciudadano.

Ahora biea en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo '162 del Códþo de Instituciones y
Procedímientos Electorales para el Estado de Morelos,pues establece:

t..J



A¡tículo *162. Nínguna persona podrá ser regístrada como candidato a distintos

,il* a" eleccíãn popular en el misma proceso electoral local'salvo por Io

diípr"rto enel piármfo síguientq así como en la normativa de la matería' ni

tampoco simultáneamente podrá ser candidato para un cargo federal de elección

popular'En 
el caso de la eleccíón de los miembros de Ayuntamientq los candídatos a

presídente municípal podnán ser regírtrados como prímer regidory el candidato a
'síndico 

Munkípal como segunda iegidor en la lísta de regidores a que se refíere

elaftículoîlZ.párrafocuartqdelaConstituciónPolíticadelEstado.
Para el caso de,los Ðíputados del Congreso eledos Por el princþio de mayoría

ot"r¡ru gue bisquen la reelección solo podriín ser postulados por el mìsmo

Ðistrito Éleaont por et que obtuvieron su constancía de mayoría en la elección

ínmedíataanteiiotrobienpadnánserincluidosenlalístadeDiputadosporel
i¡irii ¿" nepiesentaciõn Proporcíonal det partido político que los Postuló

ínicíalmente en los térmínos de este

Códþolos Dþutados del Congreso electos por el Príncþio de Representación

Proporcionalquepretendanlareeleccíónpadránserpostuladostantoporel
Princþio de M'ayoría Relatiua en cualquíer dístrito electaral, asícomo nuevamente

por et de Representación Proporcional, del paftido polítíco que los postuló
.inícialmentede.acuerdoalasreglasestablecídasenlostérminosenesteCódígo.

Las Ðþutadas locales que pretendan ser reelecto; podrán optar Por no

separarse de su cargq míentras cumplan con las sþuientes reglas y restricciones:

I io po¿r¿n iealza, actos de campaña en días y horas hábiles propías de su

encargo;
b) io podrán utílízar recursos ptiblícos, ya sean humanos' materiales o

económicos qùe les correspondan pan el eiercicio de su encargo''

c)NopodnánocuparalpersonaladscritoalanóminadelCongresodelEstado,
para realízar actos de campaña en horaio laboral y
'd) 

Debenán cumptir con ás oblþaciones inherentes a su encargo como Ðiputado'

Losmiembrosaeøs'eyuntamønto'pordíreaapodriínserreeledos
únícamente pan un píríodo adícíonal de gestíón consecutíva.Ia postulación sólo

podráserrealizadaporelmismoPartido.oporcualquieradelosPa¡tidos
'íntegrantes de la ioalíción que los hubieren postutadq salvo que hayan

reníncíado a perdído su mitítancía hasta antes de Ia mitad del periodo por el que

fueron eledos.
Pam efectos del presente artículo, las autoridades electorales siempre velarán por

mantener la equidad en la contienda'

t.J
Énfasis es nuestro.

lo anteríor, pues el cíudadano Gabríel Moreno Eruno fue postulado por el prtído

Morena en Ia eleccÍón ínmedìata ante¡ior, es decin 2022-2024 t1."en -stq4æsìiíi' 
q

'pÃthi 
e<¡¡ ¿ ^^a¡¿o po¡n$¿o Nueua -lt¡ana *toretos motívo por el cual æte

cuerpo colegiado cuenta con ios etemàntos þara determÍnar gue se cumple con lo

ot"U*¡¿l* eI penÚttímo pánafo del precepto legal antes cÍtada' pues ambos

ínstitutos políttícos forman parte de la coalìcíón que postula Para este Proceso

electoral, al cíudadano en mencíón-

(Nota.- Lo resaltado es ProPio.)

Lo anteriot con el objeto de no wlnerar el derecho del ciudadano Gabriel Moreno BrunO a

servotadonidelacoalicióndenomínada.SEGUIREM1SHAoENooHISToRIAEN
MoRElos'',integradaporlospartidospolíticos:M)REN{NIJEVAALIANZAM2REL2S'
ENCUENTRO SOUDARIO UOALrcS y MOWMIENTO ALTERNAIIVA SO14L a postular al

citado candídatO dado gue en el âcuerdo IMPEPAC/CMETULTØPAN/0'|\/2024 se le

otorgó el regístro al citaio cíudadanq como se deprende del resolutíva segundO que a la

letn dice:

t -.1

sEGlJNDo.-Seapruebaelregistrodepostulacióndecandidatasocandidatos
al cargo de Presidente Munkþat y Síndíco propietarîos y suplentes

orprrtir"*rrteíntegraftesdelaplanilladelAyuntamiento'conformealo
expuesto en la pafte considerativa det presente

acuerdo.

rG



t ..l

Lo anterior, se carrobora con el hecho ptiblíco y notonbd de la publicación en el Períódico

ofrciat 'Tierra y Libeftad'i serta Época, Número 6299de fecha once de abríl de dos mil

veintitrés (sic) en el cual se publicó la "relación completa de candídatas y candidatos

registrados ante los argankmos eledorales, para gobernador y en su caso Para díputados

dã mayoría relatíva, diputados de representacíón proporcional presídentes munkípalet

síndkos y regídores de los ayuntamientot para el proceso electoral 2023-2024 que se lleva

a cabo en el estado de Morelos', como se aprecia a cantínuac¡ón:

os 7-2024

En consecuencí4 ' ," CONERMA el acuerdo IMPEPAC/CME\ULTZAPAN/O| î/2024,

emitído por el consejo Municþal Electoral de Tlaltízapiín de Zapata Morelos:

Lo anterior resulta contrar¡o a derecho y violenta lo díspuesto por los artículos 1

16 y 1T de ta Constitución Política Federal toda vez que no se encuentra fundado

moiivado conforme a derecho; asimismo infringe de manera clara y absurda

dispuesto por el artículo 162 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorak

del Estado de Morelos, puesto que dicho precepto legal es claro al señalan

Aftículo *'162. Nínguna persona podrá ser regístrada como candidata a

distintos cargos'de elección popular en el mísmo proceso electoral local

salvo por lo dispuesto en el párrafo siguiente así como en la normativa de

la mater¡A ni tampocq simultáneamente podrá ser candidata para un cargo

federal de elección PoPular

Para efectos del presente artículo, las autoridades electorales siempre

velarán por mantener la equidad en la contienda.

Es decir, para que un miembro del Ayuntamiento pueda ser reelecto se tiene qt

cumplir si o si con los sigu ientes dos requisitos: 1. La postulación sólo podrá s

6, 2. La postulac¡ón podrá ser realizada por cualqu¡e

de los Partidos integrantes de postulado, salvo que hayi

renunciado o perdido su militancia hasta antes de la mitad del Período Por el qr

fueron electos.

En el presente asunto la autoridad electoral de manera equivocada sostiene y r

a entender que el registro del C. Gabriel Moreno Bruno como candidato a la reeleccit

de la Presidencia Municipal de Tlaltizapán, Morelos, realizado en el presente proce

electoral bajo las siglas del Partido Nueva Alianza, es válido porgue (sic) ""' el ciudada'

Gabriel Moreno Bruno fue postulado por el paftido Morena en la eleccíón inmedi¿

anterioç es deci, 2022-2024 v €n*esÍa ocaiíön es postulado por el partído palih

Nueua Alianza Morelos' motívo por el cual este cuerpo colegiado cuenta con t

elementos para determinar gue se cumple con lo establecido en el penúltimo párri

t:

t
i

PROPTETANO
MORENOPRESIDENTE



del precepto legal antes citadq Ppþ*àøbos ínstituto| pplítiçai¡l; fotnan paftp de"

,oriiríón que posfula para este proceso electoral, al cíudadano en mención''í lo cual e

completamente eguivoco y violatorio de la norma electoral y de las restricciones que e

el caso de la reelección establece el código de Instituciones y Procedimientc

Electorales del Estado de Morelos, esto en razón de que en el proceso electori

inmediato anterior los partidos políticos MORENA y Nueva Alianza NO realizaro

acuerdo de coalición atguno tan es así que obra en archivos del Consejo Estatal Elector;

del Instituto de procesõs Electorales y Participación Ciudadana el listado de candidatc

aprobados para la elección anterior consultable en el sitio oficial de dicho Instituto baj

"i 
tint y en el caso que nos ocupa el Partid

Nueva Ai¡anzà postulö ¿öm; candidato a diversa persona mientras que el partid

MORENA postuio al C. Gabriel Moreno Bruno. En tal sentído el registro del C' Gabri

Moreno Bruno para ser candidato a la reelección de la Presidencia Municipal c

Tlaltizapán Moreios, por la coalición "SEGUIREMOS HACIENDO H¡STOR¡A EN MORELO:

debe ser cancelada y/o revocada ya que no cumple con lo previsto en el artículo i62 d

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, puesto qt

NO iue postulado por, el mismo partido político por el cual fue electo la elecci(

pasada, ni tampoco fue postulado por algún partido coaligado en la elección pasada, e

tal sentído la norma es clara al referir literalmente "-.-Por cualguiera de los Partídt

Íntegrantes de Ia coalíción que los hubÍeren postulado..."y en la pasada elección e

la que resulto ganador el C. Gabriel Moreno Bruno NO hubo coalición alguna que

p"rriti"r" o d¡era la posibilidad en el presente proceso electoral para ser siglado

þostulado por algún partido diverso al de MORENA, puesto que al ser un hecho notor

y público en la pasada jornada electoral del año 2021 el Partido Nueva Alianza N

realizo coalición para la elección del Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelc

además de que el C. Gabriel Moreno Bruno, jamás renuncio al partido político que

llevo a ocupar el cargo de Presidente Municipal para el que pretende reelegirse, por

que el que haya pretendido registrarse por d¡verso partido político es improcedenl

además de que al ser un hecho público y notorio se hace notar también que

encuentra haciendo campaña y promoviendo el voto para el partido MORENA por

que nunca ha existido una desvinculación a este partido político. Sirve de apoyo a

manifestado el siguiente críterio en materia electoral que me permito señalan

Jurispruden cia 7 /2021
DERECHO A SER VOTADO. LAS DIPUTACIONES EXTERNAS, QUE ASPIRAN A

LA ELECCIÓN CONSECUTTVA, DEBEN DESVINCULARSE DEL PARTDO

poLiTICo eUE oRIGINALMENTE LAS POSTULÓ Sl pRrremDEN REELEGIRSE

POR UN PARIDO DISINTO. De la interpretación sistemática y funcional de

los artículos 1",35, fracción II,59,70 y 116, fracción 4 de la Constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos, se desprende Que, para optar por

la elección consecutiva, la postulación de candidaturas a diputaciones sólo

podrá realízarse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos

integrantes de ta coalición que los postuló, salvo que hayan renunciado o

p"rJldo su militancia antes de la mitad de su mandato. Esta obligación si

bien, en príncipio, rige a los militantes electos, también es aplicable y

exigible a las candidaturas externas, ya que quienes fueron postulados en

esa Circunstancia, al resultar electos, establecen un vínculo con la bancada

partidista o grupo parlamentario que integran, creando una especie de

milítancia parlamentaría, por la cual adquieren ciertos derechos y

obligaciones, derivado del hecho de que comparten aspectos ideológicos y

de lã agenda partidista. De ahí que, atendiendo al principio de igualdad y

no discriminación, la exigencia de desvinculación del grupo parlamentario



del partido que originalmente los postuló antes de la mitad de su mandato

permite a las legisladoras y los legisladores que no tengan militancia

partidista ser postulados por un partido político distinto, de manera análoga

a la renuncia o separación que se exige a las candidaturas militantes' De

esta forma se garantiza la adecuada interdependencia entre los principios y

derechos constitucionales que rigen el modelo de reelección; en particular,

el derecho a ser votado de la persona funcionaria pública que tiene la

intención de reelegirse; el principio de auto organización de los partidos

políticos para hacei o no hacer válida la opción de elección consecutiva y el

derecho a votar,de la ciudadanía, en tanto que es ella quien tiene el

derecho de decidir sobre la permanencia de sus gobernantes.

Resultan y desde este momento solicito la apticación e interpretación de I

síguientes criterios en materia electoral:

Jurisprudencia 3/2000
AGRITVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS I

SUEICIENTE CON Ð(PRESAR LA CAUSA DE PEDIR.- EN AtENC¡óN A

previsto en los artículos 2o-, píttralo 1, y 23, pâtrrafo 3, de la Ley General d

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que recogen h

principios generales del derecho iuranovit curia y da mihifactumdabo tibijt

ieljuez .oñoo" el derecho y dame los hechos y yo te daré el derecho), ya qt

ioio, tot razonamientos y expresiones que con tal proyección o contenie

aparezcan én la demanda constituyen un principio de agravio, c(

independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de la misn

demanda o recurso, así como de su presentación, formulación o construccit

lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva

inductiva, puesto que eljuicio de revisión constitucional electoral no es I

procedimiento formulario o solemne, ya que basta que el actor exprese c(

claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el ac

o resolución impugnado y los motivos que originaron ese agravio' para qr

con base en los preceptos jurídícos aplicables al asunto sometido a

decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio'

Jurisprudencia 2138

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRI]

INICIAL. - Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes,

los medios de impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítt

del escrito inicial, y no necesariamente deberán contenerse en el capítt

particular de los agravios, en virtud de que pueden incluirse tanto en

capítulo expositivo, como en el de los hechos, o en el de los punl

petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se estim

violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las violacior

constitucionales o legales que se considera fueron cometidas por

autoridad responsable, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos

través de los cuales se concluya que la responsable o bien no apl'

determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o pot

contrario, aplicó otra sín resultar pertinente al caso concreto; o en todo c¿

realizô una incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada'

Jurisprudencia 4199



MEDIOS DE IMPUGNACIóN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTO'

DEBEINTERPRETARELocuRsoQUELoSCoNTENGAPAR,
DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIóN DEL ACTOR. Tratándose d

medios de impugnación en materia electoral, eljuzgador debe leer detenid

y cuidadosarn"ni" el ocurso que contenga el que se haga valeç para que' d

su correcta comprensión, advierta y atienda preferentemente a lo que s

quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, con el objeto de determin¿

con exactitud la intención del promovente, ya que sólo de esta forrna s

puede lograr una recta administración de justicia en materia electoral, al n

åceptuo" la relación obscura, deficiente o equívoca, como la expresió

""ri" del pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, t

decir, que el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser analizado e

con;unio para que, eljuzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido c

lo que se pretende.

PRUEBAS

a) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en todo lo actuado r

el expediente que.con motivo de esta denuncia se integre y en todo lo que favorezca

esta parte.

b)PRESUNCIoNALENsUDoBLEAsPEcToLEGALYI{UMANA.-Consisten
en la consecuencia que la Ley deduzca de un hecho notorio o conocido para averiguar

verdad de otro desconöcído (humana); en consecuencia, dicha presunción se encuenl

dentro de la ley o nace inmediata y directamente de elta y la presunción humana na

cuando de un hecho notorio y/o probado se deduce otro que es consecuencia ordinal

ã" uqu"t, por lo que dicha 
-prueba 

se ofrece para todas las presunciones legales

humanas gue se deriven dentro del procedimiento y que favorezcan a los intereses r

esta parte.

Conforme al artículo 23 .de la Ley General del Sistema de Medios d

Impugnación en Materia Electoral, de aplicación supletoria al presente asunto, solicit

la sullencia de la queja en caso de que esa autoridad al momento de resolvt

encuentre alguna defrciãncia u omisión respecto de los argumentos realizados en r

presente ,".urro de apelación, esto en razón de que de los mismos y de las actuacione

que obran en autos del expedienteIMPEPAC/REV/058/2024 y de los infundados

itegales argumentos vertidos en [a resolución de fecha treinta de abril del año curs

que se impugna, se advierte claramente que dicha resolución carece de motivación

fundamentación y que debe ser revocada al ser evidentes las violaciones de la norn

electoral.

Por lo antes expuesto y fundado; A EsE TRIBUNAL ESTATAL ELECTORI

atentamente pido se sirvan:

PRIMERO,- Tenerme por presentado con este ocurso, con la personalidad c

que me ostento, promoviendo en tiempo y forma el presente recurso de apelación

contra de la resolución mencionada en el cuerpo del mismo'

SEGUNDO.- Admitir a trámite el recurso que se interpone y una vez seguida

secuela procesal correspondiente, se declare procedente el mismo, ordenando revocaÌ



resolución impugnada y dictar otra en su luga¡ declarando procedente el recurso c

Revisión gue se interPuso.

TERCERO.- Se tèngan por expresadoS lo agravios expresados par todos lt

efectos legales a que haYa lugar-

G) sE t{ARÁ coNsTAR,Et N6MBRE Y tA FTRMA AUTóGRAFA DEL PRSM6yENTE:
1

C, OSCAR IVAN 1ARA CABELLO

REnREsENTANTE ÄcREDnADo ANTE EL coNs uo M U NICIPAL ELEcToRAL DE

1nl-rZ¡pÁN DE ZAPAiA, MORELOS DEL PARTDS DE LA REVOLUCÓN DEMSCRÁTIC

iCuernavaca, Morelos; Mayo 1B del2o24-

f;

l
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